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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN d¡ctado hoy, por la Magistrada Provisional en

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, ¡ntegrante de este

Órgano Jurisdicc¡onal, en el expediente al rubro indicado, s¡endo las

catorce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtC

cédula de notificación que se frja en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación DOY FE -
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Xalapa-Enrfquez, Veracruz, a doce de febrero de dos mil

veinticuatrol.

El Secretar¡o de Estud¡o y Cuenta, Luis Miguel Dorantes

Rentería, da cuenta a la Magistrada Provis¡onal en Funciones'

Lilia del Carmen Garcla Montané2, con fundamento en los

artículos 422, fracción l, del Cód¡go Electoral y 66, fracciones l, lll

y X, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, con lo s¡gu¡ente:

El acuerdo d¡ctado por la Magistrada Pres¡denta de este

Tribunal Electoral, de fecha treinta y uno de enero, por el cual

ordena integrar el expediente relativo al Juicio para la

Protección de los Derechos Politico-Electorales del

Ciudadano ¡dent¡ficado con la clave TEVJDC-33/2024,

formado con motivo del escr¡to presentado por David Altobeli

Apale Juárez, en su calidad de Regidora Sexta del

Ayuntam¡ento de lxtaczoquitlán, Veracruz, en contra del

Pres¡dente Mun¡cipal y Coord¡nadora de Recursos

I En adelante, todas las fechas se referirán a do§ mil veint¡cuatro, salvo ind¡cac¡ón en

contraf¡o.i óé"¡gn"¿" el dfa veintis¡ete de octubre de dos m¡l ve¡nütrés, an cumplimiento a

acuerdo plenario
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Humanos, ambos del Ayuntam¡ento referido, por supuestos

actos relacionados al of¡cio P.M.1101812024.

Certificac¡ón de fecha siete de febrero, s¡gnada por el

Secretar¡o General de Acuerdos de éste Tribunal Electoral,

en donde hace constar que no se apersonó autorizado

alguno a dar cumplimiento a lo ordenado med¡ante acuerdo

de turno y requer¡miento de fecha treinta y uno de enero.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepc¡ón y radicación. Con fundamento en el

artículo 147, fracción V, del Reglamenlo lnterior de este Tribunal

Electoral, se t¡ene por recibida la documentac¡ón de cuenta y se

rad¡ca el Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano con el número de expediente TEVJDC-

30t2024.

SEGUNDO. Parte Actora. De conform¡dad con el articulo 355,

fracción l, del Código Electoral, se t¡ene como parte actora a David

Altobeli Apale Juárez, en su calidad de Regidora Sexta del

Ayuntamiento de lxtaczoquitlán, Veracruz.

TERCERO. Domicil¡o. Mediante acuerdo de turno y requer¡m¡ento

de fecha tre¡nta y uno de enero, se le solicitó a la parte actora, que

en un plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la not¡ficac¡ón de

d¡cho acuerdo, señalara un domicilio para olr y recibir notif¡caciones

en esla ciudad.

No obstante, como consta en la cert¡f¡cac¡ón realizada por el

Secretario General de Acuerdos el día de la fecha en que se actúa,

no se rec¡b¡ó contestación alguna. Por lo que, se tiene como

domicilio para ofr y recibir notificaciones los estrados de este

Tribunal.
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ambos del Ayuntamiento del Ayuntamiento de lxtaczoqu¡tlán,

Veracruz.

QUINTO. lnforme Circunstanciado. En virtud que, med¡anle el

acuerdo de cuenta le fue requerido a las autoridades responsables

el hámite previsto en los artículos 366 y 367 del Código Electoral

local, asícomo su informe circunstanciado, se queda a la espera de

estos, o en su caso al pronunc¡amiento respect¡vo, en el momento

procesal oportuno.

NOIFfQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asim¡smo, publíquese en la página de ¡nternet de este

Tribunal, de conformidad con los artfculos 387 y 393, del Cód¡go

Electoral, y 168, 170, 176y 177, del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y f¡rma la Magistrada Prov¡sional en Funciones del

Tribunal Electoral de Veracruz, L¡l¡a del Carmen Garcla Montané

ante el Secretar¡o de Estudio y Cuenta, qu¡en da fe. CONSTE.
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